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BLANCA CECILIA ZAMBRANO PINZÓN
Ordena librar oficio

1. ANTECEDENTES

Se presentó escrito de la parte actora en el cual manifiesta la imposibilidad de notificar al
acreedor hipotecario por lo cual solicita el emplazamiento.

2. CONSIDERACIONES

Visto el escrito y los anexos presentado por la parte actora y al observarse la imposibilidad
de identificar en debida forma al Banco Central Hipotecario en su calidad acreedor
hipotecario del 50 % de derechos de cuota del bien inmueble con Matricula inmobiliaria 50c-
32356.

Previo a resolver la solicitud de emplazamiento elevada por la parte actora, se ordenará
oficiar al Banco Davivienda pues según respuesta de la Superintendencia Financiera de
Colombia adquirió el 99.06258674 % de las acciones en circulación suscritas y pagadas
emitidas por Bancafé (Cecionario del Banco Central Hipotecario), informe si tiene a cargo el
crédito hipotecario del bien inmueble objeto de medida cautelar.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

Oficíese al Banco Davivienda con el objeto de que se sirva informar si dentro de la
adquisición del 99.06258674 % de las acciones en circulación suscritas y pagadas emitidas
por Bancafé (Cecionario del Banco Central Hipotecario), se encuentra el crédito hipotecario
respecto del bien inmueble con matricula inmobiliaria 50C-32356, siendo el acreedor
hipotecario el Banco Central Hipotecario (entidad financiera que fue objeto de diferentes
procesos de organización respecto de sus activo, pasivos y contratos)1.

JANDRO BONILLA ALDANA

Juez

1Según respuesta de radicación 2015090808-001-000 emitida por laSuperintendencia Financiera de
Colombia
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